
MEMORANDO
SEDH-SG-011-2022

DE MARCELA LAITANO BARAHONA
Secretaria General

SINDY EQUIBEL i'EJIA ALÍTIENDAREZ
Un¡dad de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

lnformación de oficio para actualizar el Portal de Transparencia

0l de fubrero del año 2022

(6

PARA:

ASUNTO:

FECHA:

En respuesta al memorando UTAIP-00712022 de fecha 3l deenerodel año 2022; med¡ante

el cual solicita la lnformación Mensual de Oficio para la Actualización del Portal de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública conespond¡ente al mes de enero del año

2022, a continuación, detallo:

Convenios

lnstitucionales

Hubo dos (02): l.- Acuerdo de Asocioción poro

Proyecto (Asociodo Gubernomentol) en el morco

del Progromo del Alto Comis¡onodo de los

Nociones Unidos poro los Refugiodos (UNHCR),

2.- Convenio de Cooperoción lnter-lnstitucionol

"Trobojondo estrotégico y coloborotivomente por

mejoror los Condiciones de Vido y los Derechos

Humonos de los personos con VIH y otros

poblociones clove, medionte lo operturo y el

procesom¡ento de dotos e informoción sobre el

VIH en Honduros" - Se odjunlo cop¡o fotostólico.

Leyes

(copia digital de La Gaceta) No hubo.

Reglamentos.

(copia digital de La Gaceta) No hubo
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Decretos

Ejecutivos

Acuerdos

Se emitieron cinco (05) Acuerdos Ministerioles:
l.-Acuerdo No. SEDH{01-2022 de fecho 1210112022.

Aprobor el Reinlegro de lo Ciudodono GISELA DINORA

RAMOS MEDRANO.
2.- Acuerdo No. SEDH-002-2022 de fecho 1210112022.

Aprobor el Reinlegro del Ciudodono LUIS OVIDIO
CHINCHILLA FUENTES.

3.- Acuerdo No. SEDH{0}2022 de fecho 1210112022.

Aprobor el Re¡nlegro de lo Ciudodono GRACIA MARIA

SUAZO ZAVALA.
4.- Acuerdo No. SEDH-004-2022 de fecho 1410112022.
Delegor en lo Ciudodono ROSA AMALIA SEAMAN
SHERAN. lo focultod de Secrelorio de Estodo por Ley del
17 ol27 lO1 12022.
5.- Acuerdo No. SEDH{05-2022 de fecho 21lOl12O22.
Ascender lnierinomenle o lo Ciudodono NELLY GABRIELA

DURON ELVIR, ol corgo de Coordinodor de Áreo en
DDHH del 1O1O112022 ol3OlO4l2O22.

Se od unlo co o fotosló'tico

Resoluciones

Firmes

No hubo

Agradeciendo de antemano su atención a la presente.

C: Archivo.
MLB/med*
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ACUERDO No. SEDH-004-2022

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de Estado las atribuciones
comunes previstas en la Constitución de la República y en la Ley: asim¡smo, les
corresponde el conocimiento y resoluc¡ón de los asuntos del Ramo de conformidad
con la Ley, pudiendo delegar en los Subsecretarios. Secretarios Generales y
Directores Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la Administración pública, los
Secretarios de Estado, podrán delegar en los funcionarios, el ejercicio de la potestad
de decidir en determinadas mater¡as o en casos concretos mediante la firma de
clertos actos administrativos.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración pública establece que,
los sub secretarios de Estado por un acto de delegación del señor secretario de
Estado del ramo. podrán conocer y resolver asuntos determinados o específicos.

CONSIDERANDo: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No.01'l-2020 de fecha cinco
(05) de agosto año dos mit veinte (2020), se nombró a ta ciudadana RosA AMALIA
SEAMAN SHERAN, en el cargo sub secretaria de Estado en er Despacho de
Protección de Derechos Humanos.

POR TANTO

En uso de sus atr¡buc¡ones y en apricaciones de ros Artícuro 36. numerares g y 1g.
116 y 118 de la Ley General de ta Adminiskación pública; 1 de ta t_ey Oe
Procedimiento Administrativo; 24 y 26 del Decreto Ejecutivo pcM-00g-97 que
contiene el Reglamento de organización, Funcionamiento y competencias del
Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en ta ciudadana RosA AMALTA SEAMAN sHERAN sub
secretaria de Estado en el Despacho de protección de Derechos Humanos, la
facultad de firmar las resoluciones, acuerdos, convenios y demás trámites
administrativos cuyo conocimiento corresponde a esta Secretaria de Estado: y de
poder comparecer a las sesiones de secretarios de Estado si las hubiese, durante
el período de delegación.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del d¡ec¡siete (17) de enero al
veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022).

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito central, a los catorce (14)

dias del mes de enero del año dos mil veintidós (2022)'
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